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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 2874 REAL DECRETO 13/2006, de 17 de enero, por el que 
se declara la jubilación forzosa por cumplir la edad 
legalmente establecida de doña María Luz Reyes 
Gonzalo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 386.1 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el 
artículo 28.2.a) y 3.e) del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, por Acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial adoptado en su reunión del 
día 27 de septiembre de 2005,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por edad de doña María 
Luz Reyes Gonzalo, Magistrado, Titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 44 de Madrid, por cumplir la edad legalmente estable-
cida de 70 años, el día 18 de febrero de 2006, con los derechos 
pasivos que le correspondan y cuya jubilación producirá efectos a 
partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid, el 17 de enero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 2875 REAL DECRETO 203/2006, de 17 de febrero, por el 

que se nombra Fiscal de la Secretaría Técnica de la 
Fiscalía General del Estado a don Francisco Moreno 
Carrasco.

A propuesta del Ministro de Justicia, vista la formulada por el Fiscal 
General del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.2 
de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 17 de febrero de 2006,

Vengo en nombrar Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía 
General del Estado a don Francisco Moreno Carrasco.

Dado en Madrid, el 17 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 2876 REAL DECRETO 204/2006, de 17 de febrero, por el 
que se nombra Fiscal de la Secretaría Técnica de la 
Fiscalía General del Estado a doña Ana María Martín 
Martín de la Escalera.

A propuesta del Ministro de Justicia, vista la formulada por el 
Fiscal General del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36.2 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se 
regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de febrero 
de 2006,

Vengo en nombrar Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía 
General del Estado a doña Ana María Martín Martín de la Escalera.

Dado en Madrid, el 17 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO DE DEFENSA
 2877 REAL DECRETO 205/2006, de 17 de febrero, por el 

que se promueve al empleo de General de División 
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tie-
rra al General de Brigada don Valentín Martínez 
Valero.

Por reunir las condiciones legalmente exigidas para el ascenso 
en plantilla adicional, a propuesta del Ministro de Defensa y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de 
febrero de 2006,

Vengo en promover al empleo de General de División del Cuerpo 
General de las Armas del Ejército de Tierra al General de Brigada don 
Valentín Martínez Valero.

Dado en Madrid, el 17 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 2878 REAL DECRETO 206/2006, de 17 de febrero, por el 
que se promueve al empleo de General de División 
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tie-
rra al General de Brigada don Luis Villanueva 
Barrios.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de febrero de 2006,
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Vengo en promover al empleo de General de División del Cuerpo 
General de las Armas del Ejército de Tierra al General de Brigada don 
Luis Villanueva Barrios.

Dado en Madrid, el 17 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 2879 REAL DECRETO 207/2006, de 17 de febrero, por el 
que se promueve al empleo de General de Brigada 
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tie-
rra al Coronel don Rafael Comas Abad.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de febrero de 2006,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del Cuerpo 
General de las Armas del Ejército de Tierra al Coronel don Rafael 
Comas Abad.

Dado en Madrid, el 17 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 2880 REAL DECRETO 208/2006, de 17 de febrero, por el 
que se promueve al empleo de Contralmirante del 
Cuerpo General de la Armada al Capitán de Navío 
don Gonzalo Sirvent Zaragoza.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de febrero de 2006,

Vengo en promover al empleo de Contralmirante del Cuerpo 
General de la Armada al Capitán de Navío don Gonzalo Sirvent 
Zaragoza.

Dado en Madrid, el 17 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 2881 REAL DECRETO 209/2006, de 17 de febrero, por el 
que se promueve al empleo de General de Brigada 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos del Ejército 
del Aire al Coronel don Enrique Rivera Guzmán.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de febrero de 2006,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos del Ejército del Aire al Coronel don Enri-
que Rivera Guzmán.

Dado en Madrid, el 17 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 2882 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2006, de la Secre-

taría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera de la Escala 
de Auxiliares de Investigación de los Organismos 
Públicos de Investigación, por el sistema general de 
acceso libre.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en la Escala de Auxiliares de Investigación de los Organismos 
Públicos de Investigación, convocadas por Orden ECI/2303/2004, 
de 7 de junio (Boletín Oficial del Estado del día 13 de julio) y verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/84, de 28 
de noviembre, de atribución de competencias en materia de perso-
nal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.c) del Real 
Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial del Estado del día 
20), por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los depar-
tamentos ministeriales, a propuesta de la Subsecretaría del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema gene-
ral de acceso libre, de la Escala de Auxiliares de Investigación de los 
Organismos Públicos de Investigación, a los aspirantes aprobados 
que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de 
acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de los desti-
nos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera, 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar posesión 
de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar, 
asimismo, desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 
de julio de 1998.

Madrid, 2 de febrero de 2006.–El Secretario General, Francisco 
Javier Velázquez López.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia y Sras. Sub-
secretaria del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y 
Directora General de la Función Pública. 


